
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2025-00092239-GDEBA-DPSYSAMDCGP - Acta de Acuerdo SAE con Municipalidad de
General Rodriguez

 
VISTO la ley N° 15.477 y el EX-2025-00092239-GDEBA-DPSYSAMDCGP, mediante el

cual se gestiona la aprobación del Acta Acuerdo suscripta entre el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad y
la Municipalidad de General Rodriguez, para la implementación del “Servicio Alimentario Escolar” (SAE), en el
marco del Decreto N° 2077/16, con vigencia desde el 2 de enero al 31 de diciembre del año 2025, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 2077/16 se aprobó el modelo de acta acuerdo a suscribir
entre éste Ministerio y los Municipios de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del “Servicio Alimentario
Escolar” (SAE) en las Escuelas Públicas de Gestión Estatal de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de
ampliar la modalidad de su implementación;

Que tal mecanismo se implementa en razón de la inmediatez que poseen los Municipios
con la población escolar involucrada y a fin de dar una respuesta eficaz a dicha demanda social cuyo
cumplimiento es un auténtico deber para el Estado;

Que en el marco del Decreto mencionado, se suscribió el Acta Acuerdo entre el Ministerio
de Desarrollo de la Comunidad y la Municipalidad de General Rodriguez, obrante en número de orden 3;

Que por la cláusula primera de la presente Acta Acuerdo el Ministerio juntamente con el
Municipio implementarán el Servicio Alimentario Escolar (SAE), a efectos de garantizar una prestación
alimentaria adecuada a todos los niños y jóvenes escolarizados, con necesidades nutricionales y/o en situación
de riesgo social en la Provincia de Buenos Aires;

Que se agrega la documentación correspondiente al Municipio, obrando copia de DNI del
Intendente, Diploma de la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires que proclama a Mauro Santiago
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García como intendente de General Rodriguez, constancia de Inscripción de ARCA y datos correspondientes a
la Cuenta Bancaria;

Que asimismo, en la cláusula decima sexta prevé que el Acta Acuerdo tendrá una
duración por el término de un año contando a partir del 2 de enero de 2025, renovable en forma automática;

Que en número de orden 5 la Dirección Sistema Alimentario Escolar (SAE) solicita la
aprobación del Acta Acuerdo de mención, asimismo informa que el Programa SAE tendrá como ente ejecutor
a partir del 2 de enero de 2025 a la Municipalidad, fecha desde la cual el programa ya no será ejecutado a
través del Consejo Escolar;

Que en número de orden 14 interviene la Dirección Provincial de Seguridad y Soberanía
Alimentaria, sin observaciones que formular;

Que en números de orden 16 y 18 toman intervención la Subsecretaría de Políticas
Sociales y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, propiciando la continuidad del trámite;

Que en número de orden 21 la Dirección de Contabilidad informa la correspondiente
imputación presupuestaria, Presupuesto General Ejercicio 2023-Ley 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2025
en los términos del DECRE-2024-3681- GDEBA-GPBA;

Que en número de orden 29 ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y
Subvenciones del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires;

Que en número de orden 31 ha dictaminado la Delegación de Asesoría General de
Gobierno, en número de orden 36 ha informado la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia
y en número de orden 40 ha tomado vista Fiscalía de Estado;

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º del
Decreto Nº 2077/16, artículo23 de la Ley N° 15.477 y el artículo 1° inciso 5) del Decreto N° 272/17E y
modificatorios;

Por ello,

 

EN USO DE LA FACULTADES

CONFERIDAS POR EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIF.

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo suscripta entre el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad y la
Municipalidad de General Rodriguez, para la implementación del “Servicio Alimentario Escolar” (SAE), en el
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marco del Decreto N° 2077/16, el que como Anexo Único (IF-2025-00611181-GDEBA-DSAEMDCGP) forma
parte integrante de la presente, por los motivos expuestos en los considerandos, con vigencia desde el 2 de
enero al 31 de diciembre del año 2025.

 

ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad, a emitir el pago de la suma que surja del Acta
Acuerdo que por este acto se aprueba en el Artículo 1°, a favor del Municipio referido o quienlegalmente lo
represente.

 

ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el artículo primero será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 – Programa 7 - Subprograma 1- Actividad 1
– Unidad Ejecutora Dirección Sistema Alimentario Escolar - Inciso 5 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 3 -
Subparcial 98 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999; Subparcial 99 - Fuente de
Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999; Subparcial 98 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación
Geográfica 999; Subparcial 99 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 y Actividad 2 –
Unidad Ejecutora Dirección Sistema Alimentario Escolar - Inciso 5 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 3
Subparcial 99 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999; Presupuesto General Ejercicio 2023
-Ley 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-3681- GDEBA-GPBA.

 

ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario deberá rendir cuenta documentada de la correcta inversión de los
fondos acordados, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 Anexo I del Decreto N° 4619/93.

 

ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA, a la Dirección de Contabilidad, a la
Dirección de Administración de Subsidios, a la Dirección Sistema Alimentario Escolar (SAE) y por su
intermedio al Municipio. Cumplido, archivar.
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